
 

 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO 
           DE 
   EL SAUCEJO 
Plaza Constitución, 12 
   Tel:95-5824702 
  Web: www.elsaucejo.es 
         (Sevilla) 
 
                                               E D I C T O 
  
 Por la presente se  hace público, que este Excmo. Ayuntamiento de El Saucejo en 
sesión Plenaria ordinaria celebrada el 13 de febrero de 2024, aprobó inicialmente la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Utilización de Instalaciones Municipales, 
añadiendo el artículo 6ª.1. 
 

Se expuso al público en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla con número 38 
de fecha 22 de febrero de 2024 y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y no 
habiéndose presentado alegación ni sugerencia alguna contra el acuerdo referido durante el 
periodo de exposición al público, el acuerdo ha sido elevado a definitivo, según lo previsto 
en el artículo 49 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local.   
   

En El Saucejo a la fecha de la firma digital 
LA ALCALDESA,  

Fdo. María Moreno Navarro.  
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